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AREA; «ENFERMERíA)

Concurso número 143/1990
Comisión titular:
Presidente: Don Angel LIacer Escorihucla, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocal Secretaria: Dalia Ana María Sánchez García, Profesora titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocales' Don José Antonio lriarte Ezcurdia, Catedrático de Escuela

Uni\"ersita~ia de la Universidad del País Vasco; doña María Piedad
Flores Elices Profesora titular de Escucla Universitaria de la Universi
dad del País 'Vasco, y don Ramón Bordes González, Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:
Presidente: Don Carlos Alvarez-Dardet Díaz, Catedrático de Escuela

Uni\'ersitaria de la Universidad de Alicante.
Vocal Secretaria: Doña Amparo Benavent Garces, Profesora titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocales: Doña María Trinidad Alcalá pcrez. Catedrática de Escuela

Universitaria de la Universidad de Córdoba; doña Pilar Regúlez Ariño,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País
Vasco, y don Antonio Laguna Pcrez, Profesor titular de Escuela
Univcrsitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

ARF-A: «INGENIERÍA QUíMICA»
Concurso número 149/1990

Comisión titular:
Presidente: DonA~ustín Escardino Benlloch, Catedrático de la

Uni\'ersidad de ValenCIa,
Vocal Secretario: Don Antonio Blasco Fuentes, Profesor titular de

Eseucla Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocales: Don Pedro Mutje Pujol, Catedrático de Escuela Universita

ria de la Universidad Politécnica de Cataluila; don Salvador Buti Papiol,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cataluña,
y don Benjamín Conde Garda, Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Scvilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don José E. Enrique Navarro, Catedrático de la Univer

sidad de Valencia.
Vocal Secretaria: Doña Esther Beltrán flors, Profesora titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocales: Don Guillermo Revuelta Blanco, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Zaragoza; doña Ernestina Pérez
García. Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Santiago, y don Pere Busquets Rubio, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

AREA: «MATEMÁTICA APLICADA»

Concurso número 150/1990
Comisión titular:
Presidente: Don Celso Martínez Carracedo, Catedrático de la Uni

versidad de Valencia.
Vocal Secretaria: Doña Vicenta Maria Calvo Roselló, Profesora

titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Valencia.

Vocales: Don José Castellano Alcántara, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada; doña Maria Francisca
Martínez Serrano, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Uniyersidad Politécnica de Madrid, y don Antonio Atiza García,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Lorenzo Ferrer Figueras, Catedrático de la Universi

dad de Valencia.
Vocal Secretario: Don Vicente Arnáu Córdoba. Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocalcs: Don José Miguel Piñeiro Barreiro. Catedrático dc Escuela

Univcrsitaria de la Universidad de Santiago; don Jorge Luis Bonache
Pércz, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madrid, y don José Miguel Miranda Triana, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

10326 RESOLUCION de 12 de abril de 1991, de la Universidad
de Alcalá de llenares, por la que se convoca a concurso libre
plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes Universila
rfos,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888(1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para

la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios y a tenor
de lo establecido en el artículo 110.4 del Real Decreto 1280/1985, de 5
de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica II(I 983, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del. Estado» de 1 ~e
septicmbre); Real Decreto 1888(1984, de 26 de septIembre (<<BoletlD
Oficial dd Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427(1986. de 13
de junio (~~Boletín Oficial del EstadO) de 11 dc julio): Real Decreto
1280(1985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial dd Estado» de 30 de julio),
y en lo ·previsto en la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los <'itados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonóma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones espccíficas que se
señalan en el artículo 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Ses.ún lo establecido en la disposición transitoria un?ccil"!1a ge la Ley
Orgálllca 11(1983, de 25 de agosto. de Reforma Umversllana. en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888(1984, de 26 de'
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra C) del apartado 1.0 del
articulo 4.° de dicho Real Decreto 1888(1984, podrán concursar a plazas
de Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983, estuvie
ran desempeñando la función de interinos o contratados, como Profeso
res Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de
cinco años en el título de Doctor en la indicada fecha. Asimismo, podrán
concursar a plazas de Catedrático de Universidad, según establece la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888(1984, de 26 de
septiembre, y la disposición transitoria undccima de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la condición de Profesor
adju~to de Universidad o C~tedrático de Escucla Univers!taria, c~n
antenoridad a la entrada en vigor de la Ley de Reforroa Umversltana
o quienes la adquieran en virtud de concurso convocado con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar pane en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Lev de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo anexo Il, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado, en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente)' 1.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá reCibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico. éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo, los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rct:tor
de la Universidad a la que corresponde la plaza. por cualquiera de los
procedimientos estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluirlos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince dias
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notjficación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
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miembros de la misma, dictará una resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados con antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cita.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de In Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

B) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, segun proceda, competentes en materia de sanidad.

C) Declaración Jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local ni de de las Administraciones de
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y
no hallarse inhabilitados para el ejercicio de la función publica.

- -..

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Alcalá de Henares, 12 de abril de 199L-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

Universidad de Alcalá de Henares

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento: «Física Aplicada». Departamento al que está
adscrita: Física. Perfil: Física general u otras asignaturas en las que
imparte docencia el Departamento. Numero de plazas: Una. Clase de
convocatoria: Concurso libre. Plaza numero: 230101.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Escuelas
Universitarias. Area de conocimiento: «Tecnología Electrónica». Depar~
tamento al que está adscrita: Electrónica. Perfil: Electrónica Básica.
Numero de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso libre. Plaza
número: 465409.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE.. .. Títulos

111, DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

w...
V>

'"
Ex.cmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso d~ plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria , " ..
Fecha de convocatoria (<<BOE» de )
Concurso: Acceso D Méritos D

Docencia previa: : .

EXCMO. SR. RECfOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .

Forma en Que se abonan los derechos y tasas:,,--------,,-------,,

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

SOLlCnA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiépdose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

........· ····· '1····· ······· · ,
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Número del reciboFecha

a de de

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adjunta:

1I DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario publico de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza
,

Fecha de ingreso N.o Registro de PeBOnaiOrgamsmo

Situación { Activo O
Excedente D Voluntario D Especial O Otras .................
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o>, "'7/ ' .."' ,. ...;. c:'~-" ,~.~. -'~ -J" '.~ .~:·l ',".': ' .....; -.~ 7··T~~:-;'·.' .': "-.' ....... ~.~.;" ." .. "¡;. ~ .•.,!,'-,.'"
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre "
Numero del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad ,............. Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio : Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual _ .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

"JI. TITULas ACADEMICOS

a.~ Organismo y Centro de expedición Fttha calificación si la hubierede cl[pedici6n

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Organismo Régimen Fttha de Fecha de
Categoria Actividad nombramiento ~~o Centro dedicadón o contrato o tcnninación

IV. ACTIVIDAD [X}{'ENTE DESEMPENADÁ

V. ACTIVIDAD INVESTIGADoRA DESEMPENADA (programas y puestos)

~
tt1
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X. PROYECTOS DE INVES IIGAClON SUBVENClONAOOS

XI. COMUNICACIONES Y poNENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (0)

(') Indicando título, lugar, fecha, Entidad organizador,¡ y carácter nacional o internacional.

l.
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XI r P\TENíE'i

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMP-\R,TlDOS ¡con indknción de Centro. Organismo. malería, actividad
dl'sarrollada y fechal
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS REClBIDOS (con indicación de Centro u Organismo, material
y fecha de celcbracionj

XV. BECAS. AYUDAS Y PRHflQS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVI A(TIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITaS DOCENTES () DE INVESTlGACION

XVIII. OTROS MERITOS
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